
VALOR ACTUAL DEI. PRINCIPIO DE ORALIDAD 

Por el Dr. l\Iauro CAPPELLETTI 
Profesar de Derecho Procesal Civil en la 

Universidad de Macerata, Italia. 

l.-Dos razones pueden, a nii modo de ver, justificar esta cxliosición 
sumaria de mi pensarniputo sobre el tema de la oralidad en el proceso: la 
experiencia que ofrece el ordenamiento jurídico italiano, y particularmente, 
el Cúdigo de Procedimiento Civil vigente en ini país; y un amplio estudio, 
de próxima publicación, que he dedicado a ese tema, y en el cual tambikn 
me ha sido posible aprovechar el análisis de múltiples experiencias ex- 
tranjeras. ' 

S o  existe duda de que la primcra eiapa en la historia del peiisamiento 
y de las reformas jurídica. inspiradas en el principio de la oralidad. ha 
sido totalmeiitc sup~rada  rn la actualidad, a la luz dc los resultados prác- 
ticos y de las más modernas elaboraciones doctrinales. Se trataba de una 
fase inspirada, por así decirlo. más en la reacción que en cl razonainierito, 
ya que al obsewarse los gravísiinos inconvriiieiites de un proceso rígida- 
mente inspirado en el principio de la escritura, en el cual imperaba la 
máxima: yuod non est iu actis m n  est de hoc mundo", cs decir, el prin- 
cipio de la ir~ezktencia juridica de todo acto procesal que no liiihicse asu- 
mido la fornia escrita -escrituras. documentos, p r o t o c o l o s  sc manifestaba 
de la manera más radical la necesidad de abolir el principio para sustituirlo 
con el diametralnientc opuesto por virtud del cual el juez habría podido y 
debido situar en la Lnsc de s:i scriiciicia solumemtc: los actos q u ~  se hubiesen 
desarrollado en la audiencia oral del debate. Pero actualmente se ha esclare- 
cido que de c?tn manera. un Iorinalismo era sustituido por otro, aun cuando 
de carácter opuesto. S i  en un principio como acta se entendían sólo los actos 
- 

1 hl. Cnpp<,lletti, Lo restimonionza della porre >&el sistema dell'uraliri (Contributo 
alla tearia dell'utililznzione probatoria del capere deilr parti ncl processo civile), 2 
volúmenes, Giiiffre, Milano, 1959 (rdicii>n proiisionnl, la edición dcfinitira deberá 
apareecr en el curso del corriciite aíio). 
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que hubiesen investido la forma escrita, posteriormente se consideraban 
válidos y existentes solamente los actos orale*; de esta manera, el principio 
de "quod non es¿ in actis non est in m u d o "  no fue abolido sino conservado, 
con la simple transformación del significado del sustantivo acta, entendido 
ahora como actos orales, en lugar de como actos escritos. De aquí nuevos 
inconvenientes gravísimos y nuevos formalismos vacíos, ya que las partes y 
sus abogados debían repetir oralmente en la audiencia del debate, con la 
prohibición en la mayoría de los casos de apoyar su discurso con la lectura 
de escritos o de apuntes, las argumentaciones que ya habían sido exhausti- 
vamente expuestas en los escritos de alegatos; la necesidad quoad substun- 
tiam de expresar de viva voz en la audiencia las conclusiones de las partes 
sobre la instrucción y el fondo, conclusiones que ya se habían consignado 
por escrito; el imperativo de leer oralmente los documentos presentados y 
tal vez el texto de los dictámenes periciales, y así por el estilo. Absurdas e 
inútiles pérdidas de tiempo, explicables históricamente sólo como una reac- 
ción contra un método que se quería abandonar radicalmente, sin advertir, 
por otra parte, que se caía en un opuesto, pero no menos grave exceso for- 
malista. Este exceso que por primera vez se encuentra en el Código de 
Procedimiento Civil promulgado en Hannover en el año de 1850, y que se 
debe principalmente a la obra de Gerhard Adolf Wilhelm Leonhardt, fue el 
primer Código que adoptó el principio de la inexistencia jurídica de los 
actos escritos, principio que vuelve a encontrarse con posterioridad: aún 
más acentuado, rn  el texto original de la ZPO (Ordenanza Procesal Civil) 
federal alemana de 1877-1879. 

Pero estaba cercano e1 fracaso, inevitable, de rstos radicalismos, y no 
podían tardar las críticas, frecuentemente muy autorizadas, a tales excesos 
(recuerdo, por ejemplo, la famosa investigación de Otto Bahr en 1885). 

Desgraciadamente, estas mismas críticas, que si por una parte tuvieron 
el mérito de demostrar que la oralidad no podía valer racionalmente como 
criterio absoluto y ezclusiz~o, subrayando justamente el absurdo de pretender 
que un ordenamiento procesal moderno se encuentre impedido artificial- 

i Cfr. el material informativo del libro (por otra parte extremadamente criticable 
por la ~~ientae ión totalmente incorrecta de 104 problemas sobre la oralidad) de H. 6. 
Kip, Das sogennonte Miindlichkeitspriniip, KolnSrdin, 1952, pp. 39 y CS., 58, 155 y ss.; 
además, la parte 1, sección 1, de mi citada obra (pp. 2 i l  y SS. del primer volumen). 

3 Cfr. O. Bühr, Der deutsche Ciuilproiess in  proktischer Bechiitigung, en los "Jher- 
ingk Jahrbüeher für die Dogrnatik des heutigen r6misehen und deutschen Privatrechts". 
23 (1885), pp. 339 y 6s. Como es sabido, a la encuesta de Bühr contesta polémica- 
mente A. Waeh, en la Civilprozessualische E n g d t e ,  Erginzungsheft, de la "Zetischrift 
für Deutsrhen Zivilprozess", 11 (1887). 
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meiitr para utilizar un medio de comunicaci6n tan depurado, y actualmente 
tan difundido, como la rscritura' omitían, sin embargo. realizar posterior- 
meiitr iin atrnto anilisis de los datos fenomknicas, dirigido a establecer cuál 
debr srr. en un procrso que no sea vacíamente formalista, la mis  favorable 
relación de coexistencia entre las formas oral y escrita de los actos pro- 
cesales. 

2.-Un aiiilisis de esa naturaleza habría podido alcanzar. en mi modesta 
opinión, los resultados que resumo siicintampnte: 

a )  Respcato a la formulación-pro~iosición de la demanda judicial, y por 
consi~cuencia, en cuanto a la manifestación de los eleme~~tos esrncialcs cons- 
titutivos de la misma (peti tr~n~, y por tanto ~ o n i l u s i o n i ~ :  ~.nu.s(r pi,ir,rtili. C I  

?pan las alegacionrs dr  los hechos constituti\~os del derecho o del contradr- 
rpcho Iieiho valer en juicio). resiilta ~ r i d r n t e  que en l a  situaciones norma- 
Icr. la forma escrita favorece la p r ~ r i ~ i ó n .  s~ r i rdad  ' "I~~ntunl i~ación"  d~ 
la drmanda misma. Esta tesis se rnciientrn confirmadn por casi todos los 
nrdrnamientos proceialcs moderno5. los ciial~;, a pesar dt. hi?her adoptado el 
prinripio de la oralidad. han pi-rscrito como rtyla; la forma r w i t a  de la 
riemancla judicial, sa1i.o; por otra partr, la posibilidad dr  quc las partes 
modifiquen, integren o pr~cieen la propia demanda cn rl drhate oral, siem- 
pn, ~ U P  ~ s t a  sitnaciúri no Era producida con finrs dilatorias y rli. ohstrur- 
<ii>n: o bien. se deba a una :?ave negligencia de la parte rrlativa; 

b)  Re~pecto a la3 argumentacior~cs jurídicas (tr6rico-jurídicas. interpre- 
taci6n de las normas. de los negocios. d~ los documentos, etc.), riu es menos 
claro qni,, sin negar Fn algunos casos la ronveiiirncia d ~ l  dibntc oral. y 
~irincilialnx-ntr,. d ~ l  coloquio entre el juri  y los ahogados, es mucho más 
iitil su formulaciiin por rr-crilo, en las situariones normales, qiir permite n las 
partes, o m b  bim. a sus abogados y al mismo juez, una t,laboración más 
icrima y m~ditadn.  qii<i f a r o r ~ r e  la corisiilta profunda dc obras cicntíficnr- 
y (Ir. rrpertorios prácticos dr  jurisprudencia, prantizando coi~tra la ligerrza 
y sup~rficialidad de la rct6rica y dp la improvisaci6n y contra las omisio- 
inrs, así romo contra las perniciosn. <lesigualdades derivadas drl divrrso 
grado < l ~  habilidad y dil ig~nria d r  las partes contrapuestas y de sus r e s~~ec-  
tivos abogados, etc. También a este propósito los cíidigos modcrnos más 
col ic~rnte~,  qiie han implantado el principio dc aralidad, han tenido el cui- 
dado de no prohibir a las partes que presenten al juw sus exritos de al,,- 
íatos, en los cuales pueden exponer sus argumentos jurídicos. 

c) Lo que he manifestado en lo. inciio4 a )  y b ) ,  fue claramente ex- 
presado por el quc, a mi parecer, ha sido el más profundo -aunque no 
cl más afortunado, Lomo veremos- teórico de la oralidad: Giuseppe Chio- 
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venda, quien también puso de manifiesto el hecho de que el campo en el 
cual el principio de la oralidad podía y debía operar con mayor propiedad, 
es fundamentalmente el de las pruebas. 4 Pero debemos examinar si tam- 
bién en este campo se hace necesario un análisis posterior. 

3.-Si examinamos principalmente las pruebas escritas, y más general- 
mente, las pruebas denominadas preconstituidas, podemos constatar que su 
importancia no ha sido menoscabada por ninguno de los ordenamientos 
procesales que han sabido implantar con buen éxito el principio de la ora- 
lidad. Ciertamente que este principio implica, como veremos, una funda- 
mental e importantísima revaluación de la prueba oral, tanto práctica como 
teóricamente, pero esta revaluación no tiene necesidad de ser acompañada 
por una irracional desvalorización de la prueba documental (preconstitui- 
da), la cual, más que en el proceso, obra benéficamente fuera del proceso, 
en el mundo de las relaciones sustanciales, creando un cierto grado de 
certeza y de confianza de los coasociados en sus negociaciones, y en gene- 
ral, en sus relaciones jurídicas. De ahí que en los ordenamientos procesales 
coherentemente fundados sobre el principio de la oralidad, no solamente se 
explica la permanente admisibilidad e importancia de la prueba documental, 
sino que se justifica, además, una permanencia de la eficacia probatoria 
legal de las escrituras( artículos 2699 y SS. del Código Civil Italiano, simi- 
lares a los parágrafos 415 y SS. de la ZPO alemana y a los parágrafos 292 
y ss. de la ZPO austríaca). Es verdad que, como pronto veremos, el prin- 
cipio de la oralidad implica la libre valoración de  la prueba comtituyente, 
pero no significa, por el contrario, el abandono integral de la prueba legal, 
cuando se limita a las pruebas preconstitnidas, las cuales, como repito, des- 
arrollan su eficacia benéfica (de certeza) más bien antes y fuera del pro- 
ceso que en el proceso mismo. Los criterios legales en la valoración de la 
prueba preconstituida se justifican, precisamente porque mediante los mis- 
mos, los sujetos de las relaciones sustanciales pueden precaverse contra las 
inciertas sidera litium, en suma, están en posibilidad de preconstitnir en sus 
relaciones y dentro de ciertos limites, una garantía de seguridad. Aquí 
la prueba legal (preconstituida), tiene fundamentalmente el carácter de 
un f~nómeno preprocesal (sustancial) y no de un fenómeno propiamente 
procesal. 

4 Cfr. C. Chiovendo, L'ooroliti e lo prova, en la "Riv. dir. prae. eiv.". año 1 (1924), 
I, *p. 5 y SS. 

6 Recuerda que Cauture, que con una visión tan moderna estudió el problema de 
la loto sensa testimonial, su libertad formal (modo de admisión) y funcio- 
nal (libre valorización o "sana critica" de los resultados probatorios), reconoció tam- 
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l'or e¡ c<intrario. rii c.1 canipo de 1x- ~>i-iic¡>as cori~titiiyiiitri, o 5i.a p r i r i -  
cipaliiiriit~~ <,t i  el campo < i r ,  la prueba twtinioiiiai Inio s ~ n ~ i ~ ;  la prurba legal 
se jii>tifi<:;i ~olaiiiciitt, como r x p r e ~ i b n  de un iariiicua<lo) ordenamiento pro- 
cesa¡ ercri lo,  y iio se juctilicii: por r l  cnnirariu; < i i  iin coherente ordvna- 
mieiito 1irocem"le cartícter oral;  digo lnto scitiu iestimonial, porque quiero 
aludir -coi1 una terminología que la doctrina italiana )-a ~.oniigiili rri Mat- 
teo Pri<:itorc, " <I<:spuCs vii J.uigi hlattirolo 7 y I>ortcriormcrite en Franccsco 
Cariielutti, pcro qiiv tierir origriics mucho m i s  antiguos-, no s6lo a las 
as~veracioiirs-narracioncs d~ terceros, sino también a las que  procedan de 
Itss partps. ya sean pro se d<,clarationrs. o por t-1 contrario, contra se decla- 
ru1ionr.s. 

Rrspccto a la pruelia lato srnru ti~stiirionial. los ordriiamientos históricos 
y aún  actiialmente muchos ordenamiento vigentes (pero no los que se cn- 
cueiitran cn l a  vanguardia d ~ l  progreso d e  las reformas procesalrsi, contienen 
iina rcglameiitacióii "lrgal" que se manifiesta cscncialment?: 

a) En graves limitaciones a la odmisibilidad d r  la p r u ~ b a  stricto sensu 
iestimonial (cfr. aíin artualmentr los artículos 2721 y -s. del Córligo Civil 
Italiano y los artíciilo. 246-217 de nurstro C6dijo Procrdimiento Civil. 
a r t i c u l o  1341 y FE. del Codc Ciril frnncéi y artiriiloi 268 a 231: drl Codr dc 
I'rocédure Cicil) ; 

b )  E n  la exclu~ií,n aprioristica de toda eficacia probatoria d<, la pro se 

rleclarntio de las partes. coi1 rrrrpr i6r i  de lo que rxprcFo en el inrizo r )  ; 

r) Eii la efiracia probatoria dt- r a r á c t ~ r  obligatorio. d r  la pro declu- 
raiio. a traves d r  un j i i ram~ii to  d e  las riartrs ijur;inicnto como priirha legal. 
: idmisil>l~ ~n los estrechos limites establecidos por la Ir,-) ; 

<1) Eii la eficacia probatoria dc rar(irtrr oh l ip tor in  d r  la coit~ro sc de- 
rlaratio íconfesional) de las partes: 

Iiién que: -'la prueba instrumrntal no rs cn si misma uno prurba <ir i u i i a  critica. 
*itia de rar8cti:r legal", al rnrnos ha~ta  PI momento d~ SU iinpiipnarión por ialridad: 
,:fr. Las "reglos de  lo sana critico" en la nprcciririin de la ~ ~ r u e l a  testirni>rii<il. rii lo; 
t.'sti~dior de derecho procesiil ci i i l ,  <le E.  J .  Coutuir. 11. Priiebas en ninteiia ciuil. 
I3uenos Aires, 1949, p. 219: El concrpfo  de / e  ,iÚhlirn. ihidern. cit.. J I ~ .  83 y SS. Para la 
<doctrina rn Iriigua alemana, purdr verse, por cjemplo. a H. Srhima. Bie Pioress:rund- 
.*]re in  h<,irtiger Schnu. rn los Scritri giuridici in memorio di P.  Colomandiei. 11. 
P a d n ~ a .  19511, p. 4ii. 

U!. I'esratori, La logiro del diritto, 1, Torino, 1863. ,>p. 80 Y SS., lii y ss. 

L. \lattiioln, Elemcnti di diiitto giudirioiio i t<i l i~no.  11. Torino 1Rih. [>p. 299 y 
$61, nota 2. 

R F. Cnrnili~tti. Ln  ,irot,u cirilr,. Ri>n!.r. 1915. r iar igra!~ Yo. 31. 
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r )  A veces, aun actnalmeiite, persisten anacróiiicamente absurdas iior- 
mas de valoración obligatoria, de las declaracioncs de terceros (testis unus 
testis ni~llus; in ore duorum cel trium stat veritas; e inclusive disposicio- 
nes de la naturaleza de las iiiencionadas en una obra antigua atribuida a 
Pillio da Medicina: "ut potius sic credendum ingenw quam libertino, senio- 
r i  q u m  iuniori: honorato quam inferiori, masculo quam frmim", etc. O 

Debo advertir que tales reglas fueron total o casi totalmente abolidas por 
d Código Austríaco desde su redacción originaria de 1895; por el Código 
-4lemá.n después de varias Kovc,las incorporadas en el proyecto oficial de 
1931, convertido en ley en 1933; y por numerosas, y en la actualidad nu- 
merosísimas legislaciones modernas europeas y extraeuropea.!, l o  o sea, por 
todos los ordenamientos procesales que, desde su origen (código kleinano) 
o en modificaciones posteriores, lian adoptado coherentemente, sin los exce- 
sos ya mencionados, el principio de la oralidad. Las propias reglas han sido 
notablemente atenuadas, aiiiique no suprimidas, en el proceso francés -es-  
pecialmente a través de la aboliciGn del interrogaroire sur {aits r t  articules. 
sustituido por el libre examen dc las partes (comparution persoranr1l.e)-: 
también han sido ateiiuadas en el proceso italiano, pero no en medida tan 
notable, en tanto que las veo persistir tenazmente en el procmo español y en 
varias legislaciones latinoamericaiias. 

1Cuál es la jiistificación histórica de semejantes reglas? Veamos: 
4.-Dicha justificación es doble, a mi modo de ver. Primeramente se 

justifican a la luz de un proceso dominado por la esrritura. Después se jus- 
tifican, o por lo menos se explican -bajo un asppcto más gencral- a la 
luz de un sistema de penpamiento contrapuesto al que bien puedc llamarse 
mod~rno, o sea por un sistema que se apoya en esquemas apriorísticos y 
formalistas más que sobre la directa y concreta observaciún de los hechos. 
Es claro qiie ambas explicaciones rstán estrechamente relacionadas, ya que 
la primera constituye una manifcstarión de la segunda. que (,S más am- 
plia y comprensiva, en el campo del proceso. 

En el campo de  las pruehas constituyentes, la escritura ha aigi~ificado 
por muclios siglos -aunque no en ~1 proceso clásico romano, inspirado por 
el contrario. <,n la oralidad--. y desdichadamente eii algún ord~namiento 
todavía vigente, que el juez quc debe decidir no tiene directo F inmediato 
- 

8 Podrían mencionarse otras disposiciones muy numerosas de asta naturaleza, de las 
qiie pueden deducirse diversas categorías o tipos de h~ehos  jurídicos, de aciicrdo con 
el número y la calidad de los testigos necesarias para la prueba. 

10 A su rstudio está dedicado por completa el segundo volumen de la abra citada 
en la nota l .  
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contacto ?o11 las partes. con los testigos y ron los peritos; sino que juzga 
~xclusivanicnte a base (1,. protocolos; no observa directamente los hechos 
probatorio-. sino solnmentp lo que de "110s se rpfleja en los escritos. ¿,Ciiiies 
son l a  consr<:uenrias de esta actitud? 

Examinrmos partic~ilarnientr la prueha te~timonial. que como rs sabido, 
rs iinn prueha "mediata" en cl sentido dc que el hecho ( a  probar) cstci 
repr<:s<zntado incdiantr r r n  hrcho postrrinr (probatorio), o sea la dcclara- 
riiin-n;irraciiiii de1 tercero o de la parte. Artualmentr nadie duda de los pe- 
l i p l > ~  pr0pi0E de esta clase de prueba --de inexactitud, deficiencia y fal- 
s~amirnto  de la r~alidad--. a vrcPs inadrrrtidos ppro otras r:lnramentc ctil- 
pahles o <Inln~os. Es indisrutihlr la "pucelencia" de la prueha "inmediata", 
por la ciial cl Jiiez entra en directo e inmediato contacto con el hecho a pro- 
bar -especialmente a trarés de la inspecsio ocularis-; zpero ruál PS la 
influ~ncia del sistpma dt- la ~scr i tura  Fn la prueha testimonial? Esta in- 
fluencia sirnifica qiie el ~ U C Z  no decid? sohrp la base de la ohcervación in- 
mediata d ~ l  hecho a prohar; y ni siquiera juzga con apoyo Fn el hecho (pro- 
hatorio) representativo d ~ l  hecho a prohar. sino sobre la base de un hecho 
postprior -la relación. el protocolo- cl cual a su zrz rrpresenta rl h ~ c h o  
reprrsrritatico. Los peligros de inexactitud, d~ficiencia y falseamiento, etr., 
aumentan; como es evidente. en progresión geométrica. 

Es prt:ciso, adrmiiil, tener en cuenta qiie ~ e r i a  friito de una deplorahle 
simplificación eii pl aiiálisis, considrrar el testimonio como tina rnrra decla- 
racibn.narración de naturaleza representotita. En realidad. dicha declara- 
ción se acompaña de toda una serie de actos, dc comportamientos. de datos, 
en siima, los cuales, si bicn no son propiamente "representativos" d d  hecho 
n prohar. son, sin embargo; siisirptihlcs de valer como "pruebas indirec- 
tas". o sea como indicios <ir la rpracirlad de los testigos y de la certeza del 
hecho narrado por ellos; se trata del rnodo romo el testigo rc.laia los hechos, 
de la credibilidad siibjetiva del declarante. de vrrosirnilitud objetiva del he- 
cho relatado. ctc. Estos indicios, finamente analizados por Francesco hlario 
Pagano Fn Italiao por Jcremias Bentham en Inglaterra, y posteriormente. 
por ejemplo, por J. W. Planck Fn Al~mania. t i ~ n ~ n  muchas vwes tal ~ f i .  
rucia de convencimirnto. qur  olvidarlos significaría ccrrar los ojos ante la 
realidad. " Pero es claro que todos o casi todos estos indicios terminan ne- 

" Cfr. F. hl. Pagano, C<inridcrnzioni s s l  piorcsso criminnle. hlilano, 1801, Capitulo 
2. pp. 101 y s. (obro en la qiir s~ observa ngudam~ntr, en defensa de la oralidad y de 
la inmediación rn la idmisiiin dc In priirba testimonial, qiie la escritiira: "no nos 
presenta los infinitas aspr<,fos posihlrs d? las rosas ( .  . . . l Cuando se hnl~la de viva 
\.oz pn<.<lvn ohirrrarir ir1 rostro. los ojos. f.1 color. e1 ma\imirnto, rl tono de la voz:, 
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ceiariamente en iina falta de valorización rn el sistema de la escritura, en el 
cual el juez que debe decidir no se pone en contacto con los testigos y las 
partes y no está en posibilidad de admitir y promover, ni tampoco valorizar 
libremente los importantísimos indicios que se acompañan precisamente a 
la narración del testigo. He aquí cómo el concepto mismo de "testimonio", 
entendido como "representación de hechos", se revela, en sí mismo, falso e 
irreal, o sea como fruto del simplista método de pensamiento que olvida 
considerar el dato fenoménico en toda su compleja realidad. 

El sistema de la oralidad, aplicado en el campo de las pruebas y, en 
particular, de las pruebas constituyentes, señala el momento del ingreso, 
en el mundo del juicio jurisdiccional, del diverso método de pensamiento, 
que habiendo surgido en el período de transición del medioevo al renacimieu- 
m, y apoyado en nombres como nuestro Galileo Galilei, o de Bacon, funda- 
dor de la escuela experimental moderna, o de  tantos otros pensadores y cien- 
tíficos, se encuentra actualmente de manera incontrastable en la base del 
concepto de juicio en general, que debe estar apoyado no en apriorismos 
escolásticos o abstracciones simplistas, sino sobre el análisis fenomenológico 
experimental de  la realidad, tal como se manifiesta a la observación. Cier- 
tamente que este método significa una repetida confianza en el hombre, y 
por tanto, en lo que particularmente nos interesa, en el bombre-juez, en su 
capacidad de observación objetiva y del análisis serio e imparcial de los 
datos observados. Las rígidas tarifas matemáticas de valoración de las prne- 
bas, testis unus testis nullus etc., eran ciertamente de más fácil compren- 
sión y aplicación, que el criterio del libre convencimiento apoyado en la 
base de un análisis concreto e integral y de valoración del dato frnoménico. 
E n  el primer caso, al juez le era suficiente tomar en consideración una sola 
o algunas de las manifestaciones de ese dato, por ejemplo, el número de 
los testigos, su grado social, su sexo, et similia. En el segundo caso, por el 
contrario, las manifiestaciones quc deben valorarse pueden ser infinitas, por 
lo que la lpy no está cn posibilidad de señalarlas apriorísticamente. 

El método de la obs~rvación ha señalado el resurgimipnto del pensa- 

la manera de hablar, y tantas otras circunstancias pequefias, pero que modifican y 
desarrollan el sentido de las palabras generales, suministrando muchos indicios en 
faaor <i eri contra d e  lo afirnoción de las riolobros (. . . .). Todas estas manifestaciones 
re pierden en la escritura. que priva al juez de  los argumentos más claros y precisos". 
De Bentham véase particularmente el Troiré des piemes judicioires, en las Oeuvres 
de J. Bentham (traducción francesa de H. Dumont), 11, Bruxelles, 1829, pp. 239 y SS., 

especialmente en las pp. 300 y s. De Planek, cfr. el Lehrbruih des Deutschen C i d -  
prozessrecht. 1, Nordlingen. 187, p.arÚgiafo 6-1. iip. 346 y 5s. 



niirmio rco<lr.rno y ha sido acompaiíado d r  un renacimiento d r  las a r t e  y 
de las rienciai a través de la confianza del hombre rii si mismo. por lo qui, 
cuando este inétodo penetra en el mundo del procrso, prodiice, desde hact: 
más de un siglo, todo un potente renacimiento y un fervor rrformatorio, qur 
han arrollado o están arrollando lo .  initodos del viejo proceso comíiii, ex- 
prrsión Imjo ciertos aspectos admirable. ? de cualquier modo inter<:~anti- 
s i m a  parti el estudioso di. tina roiicel>ciiti~ optirsta dr  la vida y del pcr~so~ 
mirtito. Es natural, por otra liarte. que sca así. por(1ur i i l i  creiiacimiinto eii 
lo- rstiiilios sólo p u e d ~ n  surgir ruando cl liombrr sicntr. aiiii ciiaiido no sea 
con t<i<la ilariilad, qiir ~iosce niteras i<l<-as q ~ i p  11rh1. t.xlirit.ar y r<.alizar. 
&:l :rrai,dinso rcsurgimir,nio <le lo3 estudios ~irocrsalis, qlic cc rralizb rn Al?- 
rna~iin. cri .4iistrin ) cii algiin otro I , a i ~ ,  diirantv rl siglo pasado. constituy6 
prrrisamrntr la cxpr~sión rlr este conucimi~nto; ronucimiento d r  r [ i w  VI pro- 
c r w  (alrniin)  común dvbia rrfoirnarir y dr  qiif. lu- principio- rol,rr lo< 
cnalr,s c i  apoyaba coiistituiaii mliniirstacionrs de métodos y de ideas ya su- 
I>vrado:. lncliisivr los análisis dogmátii.os más sutilw y apareiiiemrriic O<! 
mayor ahctracción. aliarrct,ri más o mrno? ahi r r tamint~  insl)ira<ios rn el rs- 
piriiu i-,~Jormatorio. E. rsti, rspíritil el quc ha drt~rmiiiado. al iiiiciarsr cl 
prcscritp siglo. la grandrza y pl prestigio <Ir la e r u r l a  chioveiidiana. Es ver- 
dad quix Chi<i\enda ~irr trodia una rdorma muy divrrsa dr la rtializada por 
t.1 r,Gdiy r l ~  1942; basta. para adririirlo. iina simplc compararión del pro- 
yc~ti, rliiorviidano ron VI c6digo aciualniriii<~ rii vigor. Pcro prccisamentr 
porqur t.1 cbdigo .S? aparta rn demasiadoi aspectos de la idea, correctamente 
i,iit~ndida. dr, la oralidad c o n s r r r a n r l o ,  1,or iin lado. instituciones como la 
rlcl iiiramciito como I,rueha I~gal .  y por otro. crcando instituciones qiic para- 
lizan la ininr<liaci6ri. come la drl jiicz iiisiriictor. !. así por í.1 estilo- a mi 
juicio. rl propio código no ha obtrnido ni podri  ohtiiirr jamás el éxito qiir 
bajo otros aspectos hahria m~rrc ido.  I'cro lo qi i t .  no Iia hrcho, se podr; 
y se ilchrrá hacer. Y niiemtras tanto ?S r.onsolador ]>;ira iiosotros advertir 
<IU<. '1 <Ir.spt,rtar dc los rstudiou, quv rn CI ~ i g l o  pasa<lo .sr. realizó funda- 
mentalmciite en lo.  paiws de lengua a l~mana.  ha actualmente, :i 

travts de Italia, a mucho; otros paises latinos. lo qiii: constiiuye el signo E,,- 

giiro que pirrnitc ]irr<lr.cir In reforma de los orllrnamientos prncesaies. 
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